
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00342-00. Tutela. 
 
Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada por la señora MARTHA 

JANETH GONZALEZ DIAZ en calidad de representante legal del LICEO LUNA 

LUNERA INFANTIL S.A.S., MARIO RICARDO OSPINA y GRISELDA ROJAS 

MONAGA en contra del JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, RODOLFO MARÍN BALLESTEROS y EDILBERTO 

MURCIA ROJAS por la presunta vulneración de los derechos fundamentales de 

debido proceso, trabajo, educación y a la defensa.   

 

SEGUNDO: Remitir copia de la acción al JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, ALCALDÍA LOCAL DE SUBA, RODOLFO MARÍN BALLESTEROS 

y EDILBERTO MURCIA ROJAS para que en el término de un (1) día, contado a 

partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie frente a los 

hechos.  

 

TERCERO: Requerir a la citada Sede Judicial para que, en el mismo término, 

se sirva allegar copia digital del proceso 2018-1254 y, así mismo, para que notifique 

a los intervinientes en el citado proceso, lo cual deberá ser acreditado ante este 

Despacho. 

 

CUARTO:  En cuanto a la pretensión tercera, dada la fecha que se refiere de 

la diligencia de entrega, por vía de interpretación se infiere que la misma podría 

constituir una medida provisional, la cual será NEGADA como quiera que en este 

momento no existen los elementos de juicio suficientes que den cuenta de una 

vulneración inminente. 

QUINTO: Notifíquese esta decisión por el medio más expedito.   

 

 
Cúmplase, 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
AKB  
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